
 

 

 
 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, son 
argentinas” 

 

ORDENANZA Nº 43 /14 

VISTO: 

La Ordenanza N° 14/2014 y; 

CONSIDERANDO: 
Que a través de la mencionada ordenanza se adhiere 

el Municipio de Apóstoles al Plan Nacional de Igualdad Cultura!; 
Que se incorporó al Cálculo de Recursos y 

Presupuesto de gastos del presente ejercicio la suma de $ 
3.766.542,60 pesos; 

Que con fecha 7 de agosto de 2014. el Municipio 
presentó el cómputo y presupuesto correspondiente, y a su vez, 
adhirió al mismo refacciones anexas con el fin de ser consideradas 
por el consejo asesor del Sistema Argentino Televisión Digital 
Terrestre. 

Que el Área Operativa Igualdad Cultural, según nota 
N° 724/2014 recibida; consideró que las tareas anexas propuestas 
por el Municipio son pertinentes y adecuadas. Asimismo, y en 
relación a la actualización presupuestaria de las mismas, se destaca 
que los nuevos valores propuestos corresponden a los valores 
aceptables de mercado, cumpliendo con los requisitos de 
implementación en una obra de envergadura. 

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la 
Dirección General de Administración del Ministerio ha tomado 
conocimiento del presupuesto establecido en el mencionado Informe 
final a fines de confirmar la programación presupuestaria, en vista 
del Convenio Específico de Obra a suscribirse. 

Que el nuevo presupuesto asciende a la suma de $ 
3.837.818,04. 

Que es necesario incrementar el Cálculo de Recursos 
y Presupuesto de Gastos del presente ejercicio a la suma de $ 
71.275,44.- 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

APOSTÓLES SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 

 

 



 

 

ARTICULO 1o: INCREMÉNTESE en la partida de Aportes no 
reintegrables la sub partida 1.1.02.03.91.00.00 Ingreso Plan Igualdad 
Cultural - Centro Cultural Raúl Delavy por la suma de Pesos Setenta 
y un mil doscientos setenta y cinco con 44/100.- ($ 71.275,44) 

ARTICULO 2o: INCREMÉNTESE en la partida Convenio con Nación 
la partida 2.1.01.13.26.00.00 Plan Igualdad Cultural - Centro Raúl 
Delavy por la suma de Pesos Setenta y un mil doscientos setenta y 
cinco con 44/100.- ($ 71.275.44) 

ARTICULO 3o: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del HCD 
de Apóstoles.- 

ARTICULO 4o: DE FORMA. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES EL DIA 15 DE 

OCTUBRE DE 2014. 

                                          Apóstoles, Mnes, 16 de octubre de 2014. 

 


